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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, proveniente de la Comisaría Permanente de 

de Familia CAPIV de Bogotá, se tiene que no fue remitida la grabación de 

la audiencia de fecha 14 de julio de 2022, en consecuencia, se dispone; 

 

Por secretaría devuélvanse las presentes diligencias a la Comisaría de 

Origen. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 

 

 

 


